












 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima cuantía-  
RADICADO:         540014003006-2021-00803-00 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA 

–JURISCOOP 
 DEMANDADO:     LUZ BELEN RAMIREZ CARRILO 
 

San José de Cúcuta, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En atención a memorial de renuncia del poder allegado por Carlos Alberto 

Pinilla Godoy, en cuanto al mandato otorgado por la entidad COOPERATIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA –JURISCOOP, este Despacho encuentra 

ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez que, se aportó memorial 

de renuncia y comunicación enviada al poderdante1.  

  

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

 

A su vez se requiere a la entidad COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL 

DE JUSTICIA –JURISCOOP., para efectos de proceder a designar apoderado 

judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente 

trámite ejecutivo.    

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado CARLOS ALBERTO PINILLA 

GODOY, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL 

DE JUSTICIA –JURISCOOP, parte actora dentro de este proceso para que designe 

apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

                                                           
1 Folio 1. Archivo -16-17. Expediente digital.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 
                                                       

PROCESO:             EJECUTIVO  

RADICADO:            540014003006-2022-00185-00 

DEMANDANTE:     CORPORACION UNILIBRE –SECCIONAL CÚCUTA 

DEMANDADO:  LEZLY JULIANA ALBARRACIN CARRASCAL Y                  

OTRO 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre el reconocimiento de 

personería a la apoderada constituida por la parte demandante en este proceso a 

través de poder especial.  

 

En vista, que la abogada designada, Dr. ANGELITH ALARCÓN SOLANO, es 

abogada inscrita y aceptó, además, expresamente el poder que le fue conferido, se 

procede a reconocerle personería como apoderada de la UNIVERSIDAD LIBRE 

SECCIONAL CÚCUTA, demandante en este proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada ANGELITH ALARCÓN SOLANO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

en que está conferido el citado mandato judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO – Mínima Cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2022-00388-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR 
DEMANDADO:    HENRY AUGUSTO ANGARITA GUERRERO Y OTRO. 
 

San José de Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

seguido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR, a través de, 

apoderada judicial contra los señores HENRY AUGUSTO ANGARITA GUERRERO 

y REINALDO GUTIÉRREZ VELASCO, para decidir sobre el INCIDENTE DE 

REDUCCION DE EMBARGO presentado por REINALDO GUTIÉRREZ VELASCO, 

en el cual indica, que en el pagaré, se evidencia  que quien desembolsó el dinero y 

realizó el mutuo o, préstamo de consumo, fue la sociedad PLATA YA CUC LTDA., 

razón por la cual el monto del embargo realizado al incidentalita, no puede ser por 

el porcentaje decretado, indica el mismo, toda vez que, fue una argucia jurídica.  

 

Continúa, indicando el incidentalista que, el salario solo es embargable en la 

quinta parte que exceda del mínimo y PLATA YA CUC LTDA., cedió la propiedad 

del crédito a una Cooperativa, para buscar el embargo del sueldo en una cuantía 

superior a la permitida.  

 

Igualmente señala el incidentalista, que ni, el señor HENRY AUGUSTO 

ANGARITA GUERRERO, ni él, son clientes de la COOPERATIVA COOMANDAR, 

luego ella, no puede embargarle el salario en porcentaje superior al determinado, 

conforme al artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, 

muy a pesar de que el artículo 156 Ejusdem, permita el embargo hasta en un 50% 

en favor de Cooperativas; asimismo, se tiene que PLATA YA CUC, quien fue la 

entidad que desembolsó y prestó el dinero al señor ANGARITA GUERRERO, y, del 

cual el incidentalista es codeudor, no es Cooperativa. 

 

Termina señalando el señor REINALDO GUTIÉRREZ VELASCO, que no 

tiene inconveniente alguno con el embargo, solo que, no puede permitir su 

vulneración al derecho al mínimo vital y móvil, y por esa razón interpuso el incidente 

de reducción del embargo.    

 

Al escrito contentivo del incidente de reducción de embargo se le corrió 

traslado por el termino de ley, y, la apoderada judicial de la parte actora dentro de 

la oportunidad legal manifestó al Juzgado que, teniendo en cuenta que, en la 

demanda en su hecho octavo, se expresa que la parte demandante la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR, recibió el endoso en propiedad por 

parte de la empresa PLATA YA CUC LTDA., de los documentos que forman parte 

del crédito a cargo de HENRY AUGUSTO ANGARITA GUERRERO y REINALDO 

GUTIÉRREZ VELASCO, tal y como se deduce del Pagaré No. 30146 del 1 de 
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septiembre del 2021, del endoso, Libranza No. 307 del 10 de junio de 2020 y Carta 

de Instrucciones del 11 de junio de 2020, objeto de acción ejecutiva; títulos, que se 

encuentran además amparados por la Ley 1527 del 2012, artículo 3° Parágrafo 1°.  

 

Igualmente, se tienen los artículos 155, 156 y 344 del C.S.T., que consagran 

la excepción a favor de Cooperativas y pensiones alimenticias; los artículos 444-3 y 

593 del C.G.P., que mencionan el incumplimiento a las órdenes judiciales, so pena, 

de aplicar las sanciones allí establecidas y los hará responsables de los descuentos, 

y el artículo 144 de la Ley 79 de 1988, que también menciona que las deducciones 

a favor de las Cooperativas tendrán prelación sobre cualquier otro descuento por 

obligaciones civiles, salvo las judiciales de alimentos, para que las sumas 

descontadas retenga la proporción determinada en la Ley y constituya certificado 

de depósito.  

 

Termina indicando la apoderada judicial de la parte actora, que, bajo ninguna 

circunstancia, se utilizaron argucias, toda vez que el embargo decretado no 

sobrepasa el monto proyectado y el mandamiento de pago se ajusta a derecho 

conforme lo ordena el artículo 422 del C.G.P. 

 

Expuestas las manifestaciones realizadas por el incidentalista y la parte 

demandante, procede el Despacho a resolver lo pertinente, previo las siguientes,  

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Acerca, de los servicios que prestan las Cooperativas a los usuarios que no 

son asociados, la Corte Constitucional en Sentencia C-589 de 1995, en providencia 

del siete (7) de diciembre, señaló:  

                 

“En el caso colombiano, el concepto de ausencia de ánimo de lucro se mantiene 

explícito en la normativa que rige el sistema cooperativo, que lo consagra de 

manera expresa en la legislación básica contenida en la ley 79 de 1988; sin 

embargo, él mismo no es radical y excluyente, pues si bien hace parte de las 

definiciones de "acuerdo cooperativo" y de cooperativa, artículos 3 y 4 

demandados parcialmente por el actor, ello no puede entenderse como una 

restricción, que impida a las organizaciones cooperativas realizar actos 

mercantiles como se señaló anteriormente,  los cuales se realizan dentro del marco 

señalado por la Carta Política, ya que de otra forma no podrían funcionar 

adecuadamente, al margen de los fines que cumplen como empresas que si bien 

tienen objetos propios necesitan realizar actos civiles y mercantiles para participar 

en  la vida económica, jurídica y social.      

 

Las cooperativas, como personas jurídicas de derecho privado, realizan, en 

cumplimiento de su objeto social, multiplicidad de actos jurídicos; sin embargo, no 

todos esos actos pueden calificarse como actos cooperativos, pues ellos están 

definidos expresamente en el artículo 7 de la Ley 79 de 1988:  

 

 "artículo 7o.- Serán actos cooperativos los realizados entre sí por las 

cooperativas, o entre éstas y sus propios asociados, en desarrollo de su objeto 

social."  

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 Otros actos los realiza la cooperativa con terceros no afiliados en cumplimiento 

de su objeto social; en ambos casos pueden producirse, como de hecho se 

producen, actos comerciales, sin que con ello se desvirtúe o contraríe el objeto 

social de dichas empresas, o se vulnere disposición superior alguna. Así lo 

establece el artículo 10 de la ley 79 de 1988:  

 

"Artículo 10.  Las cooperativas prestarán preferencialmente sus servicios al 

personal asociado. Sin embargo, de acuerdo con sus estatutos, podrán 

extenderlos al público no afiliado, siempre en razón del interés social o del 

bienestar colectivo. En tales casos, los excedentes que se obtengan serán 

llevados a un fondo social no susceptible de repartición."  

 

El destino que señala la norma citada para los excedentes obtenidos por el 

desarrollo de operaciones con terceros no afiliados, las cuales pueden ser de 

naturaleza mercantil, desde ningún punto de vista puede considerarse contrario a 

las disposiciones del ordenamiento superior, pues tal previsión se ajusta en todo 

al objeto esencial de las cooperativas, en tanto organizaciones solidarias que 

propenden por el interés de sus asociados.  

  

En lo que hace a la acusación que presenta el demandante contra la disposición 

del artículo 156 del C.S. del T., que viabiliza el embargo hasta del 50% del salario 

de un trabajador, en favor de cooperativas legalmente autorizadas, baste con decir 

que ella es concordante con los mandatos consignados en los artículos 58 y 333 

de la C.P., que señalan para este tipo de empresas un tratamiento preferencial 

que las promocione y proteja”. 

 

Así las cosas, observa el Despacho que, el artículo 156 del C.S.T. no es una 

limitante, para que las Cooperativas realicen el 50% de embargo únicamente a sus 

afiliados, sino por el contrario, la norma no hace ninguna distinción, entre 

demandados afiliados y no afiliados; por el contrario, y como lo señaló la misma 

Corte Constitucional, en relación al negocio jurídico que involucre a un particular, 

con una Cooperativa legalmente autorizada, la norma superior, es decir la misma 

Constitución Política de Colombia, en su artículo 58, señaló que en aplicación de 

una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resulten en conflicto 

los derechos de los particulares con la necesidad por ella (la ley) reconocida, el 

interés privado deberá ceder al interés público o social, es así, como al momento 

de enfrentarse los derechos de un particular que no se encuentra afiliado a una 

Cooperativa, frente a ésta, la constitución y por ende la ley, garantizaran que en 

este caso primaran los derechos de los Cooperados.  

 

Entendido lo anterior, descendiendo al caso en particular que nos ocupa, 

debemos concluir que, si bien es cierto, el incidentalista no realizó un negocio 

jurídico con la hoy demandante, sino, que por aquellos actos mercantiles que las 

Cooperativas están autorizadas a realizar, aquel, fue demandado por ésta última y 

en obedecimiento de la Constitución Política, el artículo 156 del C.S.T., y tal como 

lo señaló la propia Corte Constitucional en su Sentencia C-589 de 1995, en 

providencia del siete (7) de diciembre, el demandado deberá someterse a las 

condiciones, que por interés social en este caso en particular favorecen a la 

COOPERATIVA COOMANDAR, razón por la cual, se negará la petición de 

reducción de cuota de salario realizada por el incidentalista.      
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Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: NEGAR la petición de reducción de cuota de salario realizada por el 

incidentalista.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO POR OBLIGACION DE SUSCRIBIR 
                              DOCUMENTO -Menor Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2022-00860-00 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS TOLOZA MARIÑO     
DEMANDADO:     ANA MARY ORTIZ    

 

San José de Cúcuta, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva por Obligación de 

Suscribir Documento, según se desprende de las pretensiones solicitadas en el 

libelo demandatorio, instaurada por el señor JUAN CARLOS TOLOZA MARIÑO, 

identificado con C.C. No. 13.504.677, expedida en Cúcuta, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de la señora ANA MARY ORTIZ, para 

decidir sobre su admisión.    

 

En atención a que, la escritura pública, que se pretende suscribir implica la 

transferencia de un bien sujeto a registro, para que pueda dictarse mandamiento 

ejecutivo, es necesario que el bien objeto de la escritura se haya embargado como 

medida previa y que se presente certificado que acredite la propiedad en cabeza 

del ejecutante o de la parte ejecutada, según obra en el segundo párrafo del artículo 

434 del C.G.P., situación que en el presente ejecutivo no se puede dar, ya que el 

bien del que se pretende la trasferencia de dominio está en cabeza de un tercero. 

 

En el mismo sentido de las exigencias formales del presente proceso, el 

artículo 1611 del C.C., subrogado por el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, indica 

que la promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo que 

concurran las siguientes circunstancias: 1ª). Que la promesa conste por escrito; 2ª). 

Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes 

declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 del 

Código Civil; 3ª). Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época 

en que ha de celebrarse el contrato y 4ª). Que se determine de tal suerte el contrato, 

que para perfeccionarlo solo falte la tradición de la cosa o las formalidades legales.  

 

En ese orden de ideas, estudiada la promesa de compraventa obrante en el 

plenario1, se observa que, la misma no cumple con la tercera circunstancia exigida 

por la ley, para poder celebrar un contrato de compraventa, toda vez que, las partes 

no fijaron en la precitada promesa de compraventa, ninguna fecha, ni condición que, 

fijara la época para ser suscrito el contrato de compraventa que implique la 

transferencia del derecho real de dominio del inmueble que fue objeto de 

negociación entre las partes suscritoras de la promesa.           

 

Así las cosas, tenemos que la promesa de compraventa de bien inmueble 

presentada con esta demanda y que sirve de base para la suscripción de la escritura 

                                                           
1 PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE, folios 39 y 40 del archivo PDF 01 del presente expediente virtual.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

pública para solemnizar la compraventa del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 276-3676, no reúne los requisitos del artículo 1611 del C.C., para 

poder determinar la exigibilidad de la obligación de suscripción de documento, 

contenida en el artículo 434 del C.G.P.  

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar orden de suscripción de documento, por lo 
indicado en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

        

    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

 

PROCESO:          SUCESION –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2022-00897-00 

           DEMANDANTE:  YULI ANDREA PARRA CALDERON       
CAUSANTE:        EDWIN GUILLERMO FAJARDO MARCIALES (q.e.p.d.)  

                                                                 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 
En atención a que el presente proceso fue recibido del Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cúcuta, el cual mediante auto adiado el 3 de octubre de 2022, ordenó 

remitir el expediente a esta unidad judicial, por pérdida de competencia en 

cumplimiento de lo ordenado por el artículo 121 inc. 1° del C.G.P., debido a que el 

apoderado judicial de la parte actora en escrito obrante en archivo PDF 069, indicó 

que las partes procesales intervinientes en el proceso, se notificaron desde hace 

más de un año, sin que se hubiese realizado la audiencia de inventarios y avalúos, 

y menos aún se hubiera dictado sentencia; se procederá avocar su conocimiento. 

 

 

De otra parte, al estudiarse el plenario se percata el Despacho que, en 

desarrollo de la audiencia de realización de los inventarios y avalúos, se presentó 

objeción a la misma, e igualmente existe una solicitud de designación de 

administrador de los bienes del causante, realizada por la apoderada judicial de la 

interesada en la sucesión Sra. MARIA DEL CARMEN MARCIALES CASTRILLON, 

se ordenara que una vez ejecutoriada la presente providencia, vuelva el plenario al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso de Sucesión de 

mínima cuantía, propuesto por la señora YULI ANDREA PARRA CALDERON. 
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SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto, vuelva el proceso al 

Despacho con el objeto de dar trámite a la objeción y la solicitud de designación de 

administrador de bienes tal y como se expuso en la parte motiva de la presente 

providencia.    

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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